
 

En las últimas semanas, en la Cámara de la Industria del Calzado del Estado de Guanajuato 
(CICEG) hemos visto un avance gradual en la recuperación de producción, pedidos y 
oportunidades para las empresas del sector. Por supuesto que aún no estamos en los  
niveles que teníamos antes de la pandemia del Covid19, sin embargo, estamos optimistas 
de que, a través de las estrategias de reactivación que hemos emprendido, como la 
campaña de atracción de turismo de compras a la ciudad que denominamos CALZAFEST 
LEÓN o con la organización del Salón de la Piel y el Calzado (SAPICA), que se deriva en 
encuentros de negocios entre fabricantes y 
compradores nacionales e internacionales, 
seguiremos con pasos firmes. 

En estas líneas quiero compartirte, desde mi 
perspectiva, uno de los desafíos más importantes 
para la industria en este proceso de recuperación. 
Me refiero a la atracción, retención y desarrollo del 
pilar de nuestras empresas: el talento humano.  

Es muy importante, en este proceso de recuperación, que tomemos en cuenta los cambios 
en la ley, en materia laboral. Ahora para nuestro país, en un escenario de competencia 
global, elevar la calidad de vida, las oportunidades y beneficios para el talento humano de 
las empresas es un factor fundamental en los negocios. Temas como la responsabilidad 
social, el salario emocional, el cumplimiento cabal de prestaciones y obligaciones, el 
valorizar a los colaboradores, el clima laboral, son aspectos que exige la competencia 
global, como requisitos indispensables para hacer negocios. 

El tema laboral es una parte fundamental de la agenda de CICEG. Hoy debemos 
profesionalizar nuestras áreas de capital humano y para ello, es PRIORITARIO que todos 
los profesionales de talento humano participen en la Semana Laboral, organizada por el 
Consejo Coordinador Empresarial de León (CCEL) y la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (COPARMEX).  

Este es un EVENTO GRATUITO que llevaremos a cabo a partir del próximo lunes 07 al 
11 de junio y tendremos la participación de importantes ponentes en materia laboral como: 
el Magistrado Héctor Tinajero Muñoz, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Guanajuato; el Mtro. Lorenzo Roel Hernández, Presidente Comité OIT/OIE 
Coparmex; la Mtra. Libia García Muñoz Ledo, Secretaria de Gobierno del Estado de 



Guanajuato; el Mtro. Alejandro Salafranca 
Vázquez, Titular de la Unidad de Trabajo Digno 
de la Dirección General de Previsión Social; el 
C.P. Mario Enrique Quiroz Fuentes,  Socio 
Fundador y Primer Presidente de la Asociación 
Nacional De Especialistas Fiscales (Anefac) 
Delegación Guanajuato; el Mtro. Fernando 
Siliceo del Prado, Director General de 
Inspección Federal del Trabajo de la STPS; el 
Lic. José Alfredo Porras Ramírez, Jefe del 
Departamento de Afiliación y Vigencia IMSS 
León;  y el  Mtro. Roberto Roel Hernández, 
Presidente Comisión Laboral CCEL y 
COPARMEX León. 

En este evento se impartirán conferencias con 
temas que son vitales para nuestras empresas y 
que deben formar parte de la agenda de 
profesionalización de nuestras áreas de talento 
humano, como lo son: La implementación de la Reforma laboral por el Poder Judicial del 
Estado Guanajuato, la Subcontratación e implicaciones del TMEC, La Reforma Laboral en 
Materia de Subcontratación y Registro de Personas que proporcionen servicios 
especializados de Subcontratación, las implicaciones fiscales en la reforma de 
subcontratación, El Programa de inspección federal 2021-2022 de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, La Reforma de Subcontratación Laboral para efectos del IMSS y Los 
Retos en materia laboral 2021 para las empresas. 

Necesitamos al mismo tiempo, nosotros como empresarios, capacitarnos y conocer todos 
los cambios en materia laboral, así como los retos que tendremos en las empresas. Hay 
cambios contundentes como: la eliminación de las juntas de Conciliación y Arbitraje, para 
ser sustituidas por Tribunales Laborales que dependan del Poder Judicial. Se instalarán 
juzgados laborales, los cuales se dividirán en dos clases: Federales: Los que se regirán 
bajo la supervisión del Poder Judicial de la Federación y Locales: Atendidos por los 
Tribunales de Justicia de cada entidad federativa. Además, se crearán Centros de 
Conciliación encargados de atender todos los conflictos obrero-patronales que puedan 
suscitarse a nivel local. Los juicios estarán topados a resolución en 80 días, por lo que no 
se podrán postergar. Otro tema contundente es la no reversión de la carga procesal, es 
decir, si un trabajador dice que fue despedido, ¿Cómo comprobamos que no es verdad ante 
los tribunales laborales? Es decir, hay cambios que requieren fortalecer la capacitación, 
conocimiento y procesos en nuestras áreas de talento humano. 

Al final, creo profundamente que además de 
lo anterior, hoy debemos enfocar nuestros 
esfuerzos en mejorar el ambiente laboral de 
nuestras empresas. Crear comisiones 
internas de trabajo que nos ayuden a en la 
empresa a implementar proyectos para 
atender a nuestros colaboradores. Mejorar el 
clima laboral, los servicios, la atención a nuestra gente, todo esto es una inversión que se 



traduce en productividad y eficiencia. Y al mismo tiempo, en procesos que aseguren 
relaciones laborales sólidas y crecimiento para nuestros negocios. El mundo ha cambiado 
y exige mejores prácticas, mejores condiciones para nuestros colaboradores en nuestras 
empresas y debemos estar preparados. Te invito a participar en todos los eventos, 
capacitaciones y conferencias que profesionalicen tus áreas de talento humano, este es el 
momento clave para evolucionar en estos temas. 


